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ESC. ALFREDO JUAN DELGADO SARTORI -- 1726013 

N*.6. PODER, ESPECIAL, POR BRISTEX: SOCIEDAD . ANÓNIMA a 

PBP_ REPRESENTACIONES, CIA. LTDA..:En la ciudad de-Montevi- 

deo, el cuatro “de marzo del año dos:mil dieciséis, ante mi; Alfredo 

Delgado, Escribano Publico, comparece el .señor- Claudio Ataúlfo 

OLARAN RODRÍGUEZ, titular de la Cédula de Identidad: aúmero 

1.443.645-1,. mayor de edad. y: en” nombre: y. representación de 

“BRISTEX: SOCIEDAD ANÓNIMA” (RUT; 21.699176.0017)y con do- 

ricilio én la calle Misiones 137.1 oficina 40 de la ciudad de Monteví- 

deo. Y para que'lo' consigne en mi Protocolo dice que: PRIMERO.. 

Por.la presente la: Sociedad “BRISTEX. SOCIEDAD: ANÓNIMA” por in- 

termedio de su. representante faculta y autoriza expresa: y amplia- 

mente a PRP REPRESENTACIONES CIA, LTDA,, con su mismo do- 

micilio a estos efectos, pará que actuando en su nombre y represen- 

tación puedan realizar los siguientes actos: [) Firmen todos los. do” 

cunientos qué fueren necesarios para la constitución de una socie- 

dad anónima con domicilio.en la ciudad, de Quito, República del 

Ecuador y: én la cual la mandante será socia o accionista; 11) Suscri- 

bpm y.en representación acciones de la sociedad que será 

orgartizada en el.Ecuador.y pagar total,o parcialmente el valor de las 

abciónes suscritas. Ul) Representar a la. mandante y ejercer el dere- 

cho de vóto á su nombre.en las Juntas Generales de Accionistas de 

la sóciedad que será organizada de conformidad con lo. autorizado en 

ar al accionista de conformidad con el presente poder. UI) Represent 

lo que dispone .el artículo inmiumerado incluido a continuación del 
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E mandas .a nombre de: la Mandante: y.cumplir, a honrbreude ella; las 

á i 

e obligaciones establecidas en la Ley de'Compañías para las enpresas 
E 

p
e
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extranjeras accionistas. de. compañías ecuatorianas, sin. que por ello 
S   

deba. entenderse.que la: mandante será considerada como“estableci- 

, miento permanente en el. país, niestará:obligadá atestablécerse eb el   
Ecuador, mi a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a .   presentar declaraciones de impuesto"ala:réntád, SEGUNDO” El man- 

datatio podrá sústituir el presente. .podér parcial'o totalmente. TER 

S CERO: Todas lás facultades dadas al: mandatario lo Htran-sido por vía 

  

  
  

   

  

     

i enunciativa y deberán considerarse además: conféridas: las que ten-. 

gañ o-sean uunáirelación de las mismas. CUARTO.- Este poder. per- 

: manecerá en vigencia 'Hásta” que “se” Hayan “cumplido lostmandatos 

: mencionados -rrás arriba, o hasta que sea revocado por. escrito por el 

abajo firmante, si esto ocurriera 'antes.. HAGO" CONSTAR» QUB:: A) ” 

Conozco al compareciénte, B) La: Sociedad' denominada. “BRISTEX 

e SOCIEDAD: ANONIMA” inscripta en el Registro: Único Tributario de 

la Dirección Gienéral-Impositiva con el número 21,699176.0017;, es 

i persoña jurídica hábil, vigente: y' én normal funcionamiento regida 

por lá Ley 16,060, l) fe constituida en Montevideo por Acta: de fecha . 

, 28 de niayo de 2012; diprobada por la Auditóría Interna" dela Nación - 

E por Resolución de 'fécha 21' déjuriio de"2012, protocolizada por la o 

: Escribana Esthér Reitdes el:23 de julio de 2012, inscripto su primer 

| tstirhotiio én el' Régiétro” de “Personas Jurídicas. el 25. de. julio,.de 

e 2012 ¿on el número "11259 y publicada en los Diarios, Oficial y q 

Heraldo Capitalino” de fechas '27 y 30 de julio de 2012. De dicho Es-    
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: pa FÍ N9 366138      
ESC, ALFREDO JUAN DELGADO SARTOR! - 17260/3 

tatuto surge que: su'plazo es de 100 años el cual se halla vigente; su 

objeto es el de:propietaria de bienes inmuebles propios o de terceros 

y explotación de los mismos; del. Artículo 24 de.los mismos surge que 

la representación dé la Sociedad será ejercida por el:Administrador, 

el. Presidente.o el Vicepresidente.indistintáamente. o dos. Directores 

cualesquiera actuando conjuntamente. 11) Por Acta de Asamblea Ex- 

traórdinária; celebrada en Montevideo eli03 de octubre de 2012, re- 

sólvió ampararse en lo dispuesto por el Artículo 17 de la. Ley 18.930 

por la cual se cambió:el Artículo 5 de “Capital” tan solo, respecto al 

tipo de «acciones, de “al portador”-á acciónes “nominativas”, las que 

mantendrán su valor nominal, El testimonio de dicha' Acta fue proto- 

cólizado'en Montevideo por la Escribana: Nélida Renée, Aviaga Cama 

cho el 05 de óctubre-de 2012, inscripto en, el Registro de. Personas 

Jurídicas -Sección Comercio, con el número -19,474 el 08 de octubre 

de 2012 y. publicado en los, Diarios “Oficial” y “El Heraldo, Capitalino” 

el 10 y el,08 de; octubre de, 2012, respectivamente, III) Por Acta de 

Asamblea Ordinaria celebrada en Montevideo el 07 de mayo de 2013 

surge que se designó el siguiente Directorio: Presidente: Claudio 

Ataúlfo OLARAN RODRÍGUEZ, titular de la Cédula de Identidad 

número 1,443.645-1, único Director designado ala fecha y cargo vi- 

gente al día de hoy.- 1V) Esta designación Tue comunicada al Registro 

citado por documento privado de Declaratoria : otorgado en M t 

deo el día, 08 de mayo: de 20 13;. cuyas Ema” certificó la 
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número -10.687, dando:así cumplimiento a la:ley 17.904..V) No.co- 

rresponde la comunicación al.Banco Central del Uruguay en. virtud 

de ser. el.capital-social: emitido en acciones, nominativas, según la 

modificación relacionada: precedentemente. VI) La Sociedad “BRIS- 

TEX SOCIEDAD ANÓNIMA” tiene. domicilio en Montevideo y: sede:en 

la calle Misiones 1371, Oficina .40,.de esta ciudad. Q)- Previa lectura y 

ratificación, así.la otorga y firma por:ante mi, én su.forma habitual: 

D) Sigue inmediatamente'a la número cinco de Compraventa, exten; 

dida:el tres de marzo del folio catorce al folio dieciocho. 

CLAUDIO” ATAULEO OLARAN.. RODRÍGUEZ... HAY UN- SIGNO, AL- 

FREDO DELGADO: — 

PASÓ «ANTE MÍ- EN FE -DE:EBLO, y para “la mandataria” expido 

.está primera copia en dos fojas"de Papel Notarial de: Actuación de: la 

Serie' Ff números “365135 y 366136” habiendo sido extendida su 

matriz en dós fojas de Papel Notafial de Actitación'de la Serie Pé 

Húmieros “Es3309 y 5533 vo”: siendo" la: présen tela útiiciicopia expe- 

dida de la misiña que'sél6, sigho y múmo-éxi el Rigar y fecha de'su 

otorgamiento.- 

   



    PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Ff N2 366139    
ESC. ALFREDO JUAN DELGADO SARTORI - 17260/3 

¿ÓNCUERDA BIEN Y FIELMENTE con los originales, del mismo tenor 

que he tenido de manifiesto, y con los cuales he cotejado esta 

reproducción fotográfica, extendida en tres fojas de Papel Notarial de 

- Actuación del suscrito Escribano de la Serie Ff números “366137 a 

  

  

  

2 366139”, EN FE DE ELLO a solicitud de parte interesada y a los efectos 

de su presentación ante las Oficinas Públicas pertinentes, expido el 

presente que sello, signo y firmo en Montevideo, el ocho de marzo de dos 

mil dieciséis. 

. 038093 1 
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, ÓN REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

O OS SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

e LEGALIZACIONES 

CERTIÍFICO QUE: ALFREDO JUAN DELGADO SARTORI es 

i Escribano Público y la firma y signo que 
! anteceden existentes en el Papel Notarial de 
, Serie Ff Número 366139 guardan similitud con 
: los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

; de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

3 ' ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, - 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la . 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

: signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el catorce de marzo de dos mil 

dieciseis. OOO 
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APOSTILLÉ : Fe E a 
(Convention de La Haye du Socie 1961) *. 

- Co a 
Uy OY =P 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

  

    

  

  
  

El presente documento público 
This public document / Le présentacte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA: MARIA: VICENTINO 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 

  

- acing in the capacity of ASESOR IU ENSTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE RUITO , agissant:en qualité de Es compulsa de la. a-copía certificada pue me ET o Timbeda PP de iS y eveitaaimerssádo 

bears the seal / stamp of 5d O ojas Bliles 
est revétu du sceau / timbre de Quito, 2. 15.404. 2 a Ii Y] UE 

—— Certificado ISCAR Di ] a TGF or 0 ivádenelra Jaco Certified / Attesté DELCANTÓN QUITO NOTARÍA ria ost ole unta 

        
  

  

  

    
  

  

      

   

      
5. en | o 6. eldía AS | 

at/a Montevideo the /le | 15 dé Marzo de 2016 

o d por Centro de Atención Ciudadana 
by / par o AA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

o. 8. bajo elnúmero | | 
N? PT ES 00016017859012D 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: Beatr ZA 7 
Sceau / timbre : Signature : Ministerio de R San A       

  

HS 
Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL o 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de Ja firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbré del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente; http://www. mrree.gub.uy. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signatureand the capacity: of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the docament for which itwas issued, 
To verify the issuance of this Apesta see APRA rree.gub.uy. 

  

     

  

    
    
  

  

Ca úe Apostille atteste' uniquempat la véracité sde la signature, la qualíté en laquelle le signátaire 
cas échéant, lidentité dis sceau ou timbre dont cet acte public est revétu 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour Jequel elle a été en 
Cette Apostille peut éátre vérifide A Ese suivante: http://www.murtee:g 
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